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boletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

1 • Luego <¡ua loé 8re«: Alctlde» .y S«crel»rio« reci-
Wui lo» número» del- BOL-ETIS. sao correspondan al 
<Uítrito, dispondrán que «cflje nn ejemtilar cri el «i-
fio de iostnmfcie.donde permanecerá hasta el t í c i -
iiodel'nnnierostgaicnte.. 

v .JlíOeSéeretarioe 'cnldarinde conservar loa Bonn-
n » coleccionados ordenadamente.para sn encnadcr' 
Mteion qne deber* Teriflcarse cada año. 

' SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

•• !Se «nscribe en Ja imprenta de Rafael Garzo e Hijos, Plegaria 14, 
(Poesto' do los Huaros) 1 3 0 r«. trimesíre y 50 el semestre, pago 
anticipado.. . . 

Números sncltos nn real.—Los de años antenores i ios reales. 

A D V E K T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciooGs de las Autoridades, escepto las * 
quo scaa a.iastsncia de parte no pobre, se inserta-, 
ran ofieialmeote-, nsimismo enalqmcr anoncio con- • 
cerniente'al servicio nacional,, tjnc. dimane de las * 
mismas;.los de into^cs narticnlar prévio el pago de", 
un «a í j por cada linea de inserción. •• 

PARTE OFICIAL 
' MISmlHGIA D1L GONSBIODI MIHISTROS 

S M . el Eey ' (Q D G )"contimia 
en la Corte sm novedad en su im'por-

• tente Salud.i .. . ¡. 
- . D e "igual beneficio'disfrutan la 

• ':Sérina¡~Sñii.""PrincesaMie-Asturias,-
l e í S é r i n a s . Srós.- Infantas Dofla.Ma-
riá del Pilar!-.Dofia'Maria de l a Paz, 

"y /DoBai Mar ía^Kula l ia .^ - • 

'^GOBIERNO DE PROVINCIA. 

1 • o n D E . n p u u i i i t o . " ' 

. • . C i r c u l a r . — N u m . 49. . 
- Habiendo desaparecido-, el acogido^ 
i e este Hospicio Francisco Manuel 
.Blanco, cujas . sefias . se. espresan k 
continuación, encargo á los Sres. A l 
caldes; Guardia c iv i l y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á su busca 

; y .captura.poniéndole á mi disposición 
sj fuese habido. . , 

Leon'30 de Octubre de 1878 E l 
Gobernador, As íos lo SANDOVAL. -

, ' 'SÍRAS. / • 
r Edad 11 años , estatura -baja, color ; 

. bueno. Tiene cortada parte de una 
oreja y su acento es pórt i igúés. Viste 
ppntalon, y chaqueta paijo Somonte; 
chaleco -y gorra paflo Chinchilla color 
gr is y borceguíes negros.-

C i r c u l a r — N a m . 50. 
Habiendo sido robado un. pollino, 

cuyas sefias se espresan & continua
ción, en la feria de Cacabelos. encar
go á los Sres Alcaldes; Guardia c i v i l 
y demás, agentes, de mi autoridad, 
procedan 4 su busca y detención de la 
persona que lo haya robado. 

..... L e ó n 30 d é Octubre de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SANBOVAL. . . . 

. . - J : ! . y : » ^ s , - ' •'-, .. •'- ¡- • , • 
• . Cuatro año» de edad, alzada regu-

i lar, pelo .negro, .bozo id , una rozadu
ra en la costilla, derecha.y otra enci 
ma de la sarta espinal. Es propiedad 
de D."José Martines Canseco,-- Tecino 

" de San Justo de l a V e g a : - ' ' 

n l R E C C l Ó » « E H E n Á L 
^ ' . ' • v , > B . '." J:-

¿OBRAS PIÍBLICAS, COMERCIO Y MIETAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre.de 1877, 
esta.Direccion general ha señalado el 

:dia- Í4 del próximo-més . de' Noviem
bre á l a una de-la tarde para el ar
riendo en publica subasta de los de-. 
rechosde Arancel exigibles por t é r v 
mino dq dos a ñ o s ' en los portazgos 

jqüe"á'.cp¿tiü'5'acion se 'SpresanTpeT 
'teneciéntes á la carretera de tercer ér-
den-de Villncastin A . Vigo á León, 
provincia de León. 

Segunia subasta con laja del 20 
: jwr'lOO del tipo dé la,primera.. 

. . Presupuesto 
. : anual. 

León con Arancel, de dos: 
mir iámetros . . . . . 27.821 76 

Benamunel con Arancel de 
.' .dos mir iámetros . . .12.637 78 
VHIaquegida con Arancel 
' dedos mir iámetros . . . . 8.364 63 

- 48.824 17 
. L a subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general da Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos .de m a n i f i c o , para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales, pu
blicado en - la OaceÍ(t del .¿26 de. Se
tiembre del aüo ú l t imo, y el de las 
particulares para esta contrata. 
-' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,, a r reg lándole exac
tamente al modelo que sigue, - . j ' l a 
cant idadíque ha de; consignarse ,pré-
viamente como garant ía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.150 
pesetas,1 en dinero 6 acciones de cami

nos, ú bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo marcado en el Real 
decreto de 29;de Agosto de 1876,- de
biendo acompasarse á cada.pliego el 
documentó que acredite haber reali
zado el depósito del- modo que previe
ne, la refiinda Instrucción. -
''•"'•Nó se adtnit irán postura í qiie nó 
cubran, él importe';del presüpnestp. 
anual de dichos portazgos: , " 
- ' . E n .el coso de ' qúe. resulten idos "6 
más .proposiciones iguales; so- celeV 
brará . ' únicomente'eri tre aus autores, 
una segunda licitación abierta eli Jos 

'fétmiaosfTesí' í ífáfpof Wci t i ida Ins
trucción, siendo la primera' mejora 
por lo ménds de 100 pesetas, quedan^ 
do las demás i voluntad de los l ic i ta
res, siempre que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.— 
E l Director general. E l Barón de Co-
vadong» . , . . 

Modelo de proposic ión. 
D . N . N - . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 
• de Octubre úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 'para •' 
el arriendo en pública subasta' de los 
derechos de Arancel que se deveú-. 
guen en los portazgos de León, B e -
namariel y Villaquejida, se compro
mete á tomar á-su cargo l a recauda
ción de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y. 
condiciones por !a cantidad de pe
setas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en, 
que no se expresé 'de terminadamente 
l a cantidad ;éá pesetas y cént imos, , 
escrita en letra, que . el proponente 
ofrece.) 

1 Fecha y firma del proponente. ., 

OFICINAS BE HAC1EHDA. 

ADMIRISTIACIOrt KCONÓJIICi 
D E L A P R O V I N C I A . D E L E O N 

Negociado do Estancadas. 
• < cincoua. 

. Sobre sellos'falsos de comunicaciones'. :• 
: El Eicrao. S r ; Director general:'de,-

denlas Eslancadas en órdcii de 15 del '• 
aclual me dice lo que sigue: 
' En Bilbao se- h in ocupado sellos'de -
comunicaciones de una y ileicualro pe- : 
setas de la e m i s i ó n corriente, que reco
nocidos por los grabadores de la fábrica . 
del ramo han sido calificados da falsos. 

Las diferencias más exenciales que 
los dislinguao de los legilimos son las 
siguientes: 

1. * En los de peseta falsos, todo el 
contorno del busto de S. M . es comple
tamente distinto, sobresaliendo entre 
otras imperfecciones la punta de la nariz 
que es mas redonda. 

2. ' La distancia que media entre e l . 
lagrimal del ojo y el oacim.enlo de la 
nariz es mayor. . -
' ñ . ' Toda la letra de comunicaciones 
es más eslrecha, y ' , 

4 / E l pelo en lugar de formar g r u 
pos de mechones como en ios legítimos, 
solo consta de cajas sia disección ni 
orden. 

En los de cuatro pesetas se notan l u 
mismos defectos qne tienen los de una 
pésela y además se observan, asi eo e l ; 
busto como en el fondo muchos claros' 
recortados que producen unos blancos 
qne no tienen los legítimos. 

A l participar á V . S. estas diferencias 
para que las ponga en conecimiento del 
público por medio del Boísrra OFICIAL, 
le recomiendo muy especialmente qne 
adopte cuantas disposiciones conceplúe ' 
necesarias á evitar la circulación de 
otros efectos que'los qne procedan de la 
fábrica. 

A i efecto y para conseguirlo es con^ -. 
venients qne se giren visitas, 'lanlt i -
los Estancos de la capital como-de les 
demás pueblos, servicio: que donde no . 
haya Administrador subalterno enco
mendará V. S . á los Alcaldes. 

http://puntos
http://de


Del recibo de la présenle se servirá 
V . S. darme aviso. 

Dios guarde ¡¡ V. S. muchos años. 
MadrM 15 da Odubre de 1878.—José 
M . Rodríguez. 

Lo que se inserta eo este periódico 
oficial para cotncimieolo del público y 
para qoi por los Sres. Ailmioistradores 
de Rentas ó por los Sres, Alcaldes en los 
puntos donde no existan aquellos se gire 
una visita t los Estanqueros de sus res
pectivas localidades, dándome parte del 
resultado. 

Leoo 22 d* Octubre de (878.—El 
iefe económico, Federico Saavedra. 

E l Sr. DMegado del Banco en uso de 
sus atribuciones, ha tenido á bion rele
var del cargo de Recaudadores del par
tido de Riaúo i ü . José Alense y Don 

Juan Solares, f sombrar respectivamen
te para los pueblos del citado partido 
en la forma que & continuación se es
presan, los individuos siguientes: 

D. Antonio (iotualei, Riafio. 
D . Remigio Garande, Acevedo, Ma-

rafla y Buron. 
D. Manuel Fernandez, Boca de Huér-

gano, Oseja de Sajambre, Posada d« 
Valdeon, friorn y Salamon. 

D. Fidel Aseoslo, Cistierna, Prado, 
Renedo'y Valderrueda. 

D. Pedro González, Lil io, Reyero, 
Veganiian y Villayandre'. 

Lo que se inserta en el BOLETIB o n 
c u c de la provincia para coaocimieoto 
de los contribuyentes. 

León 28 de (klubre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Siavedra. 

BANCO DE ESPAÑA. Dsitaaos »« LEÓN. 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la cobranza 
de las contribuciciues Territorial ó Industrial correápnndiente al segundo trimestre 
del actual ¡iflo económico, ésta tendrá lugar en cada una de las localidades que i. 
continuación se expresan por sus respectivos recaudadores en los dias y horas que 
4 las mismas se designan. 

Partido de M u ñ a s de Paredes. 

Nombre 

del recaudador. 

, Pueblos 
que recauda. 

ftc/ia en ijue fia de cícmarsc la cobranza 

Horas 

D.Gerardo deD. Valcarca. iRlello. . 
(La Majúa. 

Segundo Boise.. . Lineara. 

Felipe Rubio. . . 

Atilano Fernandez. 

Anlonlo de Dios. . 

Vicenle García. 

U . Eugenio Caslellanos. 

Manuel Vázquez.-

Hermógenes .Alvarez. 

Eladio Balbuena. . 

Miguel Méndez. • 

Agustín Méndez. . 

Venancio Rivera. . 

Antonio Valls. . . 

Millan Rodríguez. . 
Diego A . Vázquez. 
Julián Volaaco.. . 
Antonio Martínez.. 
La C. municipal. . 
Idem 
Vicente Valcarca. . 
Manuel Fernandez. 
Policarpo Valcarce: 

(Los Harrii)s de Luna. 
/Villabliim. . . . 

Palacios del S i l . 
(Oalwillanes.. . . 

Murías de Paredes. 
Vegariema,. . . 

. Campo de la Lomba, 
j'Santa María de Ordás 

. j Las OmaBas. . . 
(Valíiesaraario. . . 

. [Solo v^Amio. . . 

4. 5, 6. 7 y 8 
11, 12 y 15 
8, 9 v 10 

5. 6 'y 7 
5, 6 y 7 
8, íl v 10 

12, 15'v U 
5. 6 y 7 

9, 10 y II 
15, 14 y 15 

5, 6 y 7 
9. i O y 1) 

<5 v l í 
5, 6 y 7 

9 4 4 

Partido de Ponferrada. 

/Alvar.'»..' . . . 
\ Rembibre. . . . 
i l'clgoso 
f IpiMla. . . . •. 

Balboa 
licirj.is 

Í
Oenc.ia 
Trabadelo. . . . 
Vega de Valcarce., 

Í
Carracedelo. . . 
Borrenes 
Lago de Carucedo.. 
Príaranza . . . 

Í
Villafranoa.. . . 
Comilón. . . • 
Pórtela 
Vlllailecanes . . 

ÍCacabelos. . . . 
.j Arganza. . . . 
(Caballas. . , . 

ÍSaucedo. . . . 
Vega de Espinareda 
Paradaseca.. . . 

iSlgtt^ya. . . . 
' ¡ Puente Domingo Florez 

/Candín 
íCubillos. . . •, 
(Peranzanes.. . . 
(Valle de Finolledo.. 
Berlanga. . . . 
Campooaraya.. . 
Castropodame.. . 
Congosto. . . . 
Castrillo. . , . 
Eocioedo. . . . 
Fabero.. , . -
Fresnedo. . . , 
Los Barrios. . . 

i a! í de Noviembre. 
6 al 10 
12 al i o 
17 al 20 
11 al 15 
15 al 17 
19 al 21 

I al 5 
5 al 9 

18 al 22 
14 al 16 

S a l I I 
1 al 5 
1 al 5 
7 al 10 

II y 12 
15 al 17 
6 al 10 
1 al 4 

12 al 14 
2 al 4 
Sa l 8 

I 8 a l l o 
9 al 15 
2 al 6 

12 al 15 
1 al 5 

17 al 20 
7 a l l O • 
1 al 5 ' 
1 a l5 
1 al 5 
1 a l ü 
l a l 5 
i al 5 
1 al 5 
4 a l 5 
1 a l5 

9 á 4 

Jesús Franganillo.. 
Manuel Arias. . . 
Manuel Martínez. . 
Celso López Carbajal. 
Nícolis Arias. . . 
Francisco Alvarez. 

D. Antonio González.. 

Remigio Garande. . 

Manuel Fernandez. 

Fidel Aseoslo. . . 

Pedro González. . 

Molinaseca.. . 
Noceda.. . . 
Páramo del S i l . . 
Pooferrada.. . 
San Bstéban. . 
Toreno.. . . 

« al 5 
1 al 5 
1 a l 5 
1 al 5 
1 al 5 
i al 5 

Partido de Riatto. 

. |Riaao. . . . . 

Í
Acebedo. . . . 
Buron. . . . . . 
Marafla.. . . / . 

Í
Boca de Huérgano. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de faldeen. 
Prioro 
Salamon. . . . 

/Cistierna. . . . 
\ Prado 

'{ Henedo 
(Valderrueda. . . 
,L¡llo 

i Reyero.. . . . 
jVegamian. . , . 
(Villayandre. . . 

II al 14 de Noviembre. 
. í ' a l * 

6 al 9 
11 y l i 
S a l 7 
9 y 10 

I 2 y 1 5 
Ib y 17 

2 y 5 
2 al 5 
S y 9 

10 al 12 
14 al 17 
15 al 15 
6 y 7 
S a l I I 
2 al 4 

9 á 4 

(Se conthmará .J 

ANUNCIOS 
A L O S E N F E R M O S D E LOS OJOS. 

HQH E M I L I O A L V A R A S O , 
MIÍDICO-OOTLISTA DE VALLADOLID, 

Permanecerá en L É Q N t o d o el mes de Noviemhre, fonda del Noroeste, 

plazuela de Santo Domingo, número 8. 

Habiendo sido llamado á esta población para operar de cataratas i uno de ios 
facultativos que en ella residen, participo á los enfermos de los ojos que .quieran 
consultar, curarse ó sufrir alguna operación pueden presentarse en d¡oh> raes, ad-
virlíendn á estos últimos, es muy conveniente se presenten en los primeros días, 
porque iiaciéntlolo asi, podrán ser asislidos bisla el coinplali; reílableci.niento de 
la vista. 

Los pobres de solemnidad serán visitados y operados gratuitamente, siempre 
que acrediten su pobreza con certificado del seilor Cura pirrooo ó Alcalde del pue-
b/o donde residan. 

Los enfermos pueden venir acompañados de sus respectivos facultativos, en 
presencia de los cuales se practicarán las 0|ieracioues que so crean Indicadas. 

Las horas de consulla serán, lodos los dias de diez á dos por la .mañana y de 
cuatro á seis por la tarde. 

Durante mí estancia en León, mi hermano D. Jitan Alrarado qiHda al frente 
de la dioica establecida en Valladolid, calle de Santiago 21, principal (frente 4 la 
Iglesia.) 0 - 1 

GUÍA m LOS JUECES MUNICIPALES 
E N M A T E R I A C R I M I N A L 

pon 

DON VICENTE V1E1TES Y PEUEIRO 

JUEZ DE PniMÉnA. INSTANCIA 

Esla obra se vende en B^rbastro, Coso, ntim. (5, al piecio de 8 reales. 
Los pedidos pueden dirigirse á D. Gabriel Pueyo, acompaflando su importe 

en libranzas ó sellos 

M A N U A L DETÓSITOS 
Comprende toda la legislación de esle ramo desde la Real Pragmática de 1792 

hasta el novísimo Reglamento de 11 de Junio de 1878, parte espositiva y doctri
nal clara y metódica y grau número de formularios para libros, actas, arqueos 
y demás operaciones de la administración y contabilidad de estos establecimiea-
tns. Forma un volúmeo de 240 páginas en 4.° de buen papel y esmerada impre
sión; su precio 12 rs. en la imprenta de este BOLKIIN., 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLSTO DE COCINA, PASTELERÍA REPOSTERÍA t BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa .y arte de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con mis de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs.—Se vende en esla imprenta. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Distritos mnnlcipales. 

Supcrfido 
nprü?cctiacla. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Slelros 
cúbicos. 

Tasación 

Pesetas 

Tasación. 

Pesetas. 

Tasación 

Pesetas. 

Tasación. 

Pesetas. 

PASTOS. 

' Eijwííe de ganado y número áe cahezat. 

Caballar 
mular 

ó asnal; 

Tasncíon. 

Total. 

Duración 
del 

aproTccha-
mlento. 

¿POCA 
ES (¡DE HA BE VERIFICARSE 1A SUBASTA. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JOAN. 

Ardon. . . . . 
Cabreros del Rio . . 
Castilfalé. . . . 

Cimanesde la Vega. 

MMadecra. .' . . 
Santas Marta».. . 
Valderas. . . . 

Valderimbre. . . 

Valencia de D . Juan, 
Vi l labr íz . . . ' . 
Villafer 
Villamandos. . . 

Frésnellino. . 
Cabreros del Hio 
Castilfuié.. 

\ Bariones . 
jCimanes de la Vega 

Gastíovega. . 
Viilnmarco. . 
Valderas '. • . 
Frintecho.. . 
Pobladura. . 
Valencia de D. Juan 
Villabriiz. . 
Villafer. . . 
Villamandos. 
Palanqninos.. 

Villanueva de las Manzanas.' 

Villaquejida. 

Riego del Monte. 
Villacelama.. 
VillanupTa. . 

¡Villaquejida.. 

20. 
25 
10 
20 

1 

32 

22 
32 

25 

16 
1> 
5 

296 
335 

296 

65 

60 
60 

595 

5 
6 

130' 
480 
400 

51 

. 4 
5 

135 
300 
300 

40 
4 

400 200 

400 
40 

500 

-100 
400 

3500 
323 
516 

noo 

1200 

40 
250 

40 

10 
25 
25 
55 
42 

170 

89 

42 
140 
180 

28 

100 

28 

660 
1230 
797 

249 
600 

48' 
623 
813 

2304 

1200 
351 

186 
522 
660 

Todoafio 
i d . 
11. 

Todoafio 
id . 

. i d . 
U . 
i d . 

» 
Todoaño. 

• 
Todo año 
Desde'15 
M a j o i 15 
deOctub. 

i d . 
i d . 
i d . 

7 

9 

11 
12 
13 
.7 

15 
16 
18 
19 
20 

21 

22 

Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 

Noviembre 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 

Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m.' 
12 mS 
12 ra.* 

12 ra.* 
12 ra* 
12 ra.* 
12 ra.* 

12 m.* 
12 m.* 
12 m.* 
12 ra.* 
12 m.* 

12 ra.1 

12 ra.1 

PARTIDO JDDICIAL DE RIANO. 

Acevedo. . . 

Soca de Huérgano 

Buron. 

Acevedo.. . . 
L a Uña . . . . 
Liegos. . .* . 
Barniedo.. . . 
Besnnde. . . . 
Boca de Huérgano. 
Los Espejos.. . 
L l ánaves . . . 

[Portilla. . . 
S iero . . . . 
Valverde-. . 
Villafrea.. . 
Buron. . . 
Casasu'ertes.. 
Cuénabres; . 
Lar io . . . . 
Polvoredo. . 
Retuerto.. . 
Vegacernejn.. 
Alejico. . . 

Ciítierna. . lOist ierna. . . 
(Fuentes. . 
jModino. . 

70 
100 

10 
30 
70 

100 
20 
45 

100 
70 
60 
30 

150 
200 
iaeo 
100 
50 

250 
100 

10 

5 
150 

14 

60 
23 
31 

160 
45 

100 
30 

115 
110 

8 
106 
307 
118 
150 
166 
263 
147 
128 

20 

4 

176 
89 

116 
380 
120 
300 
120 

275 
360 

30 
344 • 

1220 
360 
238 
460 
770 
450 
400 

80 

40 

400 
200 
200 
300 
400 
400 
280 

300 
400 

. 600, 
406 

1000Í 
200, 
150. 
700 
500' 
200! 
260 
100 

300 
200 
160 

300 
150 
150 
225 
300 
300 
210 

225 
300 
450 
304 
750 
150 
112 
525 
375 
150 
195 
75 

225 
150 
120 

40 
40 
40 

120 
100 
100 
50 
60 

100 
100 

92 
40 
40 
12 
80 
88 
30 
40 
40 

51 
75 
75 
69 
30 
30 

. 9 
60 
66 
22 
30 
30 

64 

100 

80 
40 
36 

100 
80 

60 
100 

32 

50 

500 
200 
300 
400 
400 
350 
200 

1120 

400 
500 
900 
350 
500 
140 
100 
312 
200 
180 
200 
100 

400 

300 

150 
180 
160 
196 
164 
160 
85 
70 

162 
180 
170 
140 
280 

50 
40 

180 
100 
100 
80 
18 

70 20 

2140 Todo año 
820¡ id. 
805 

1154 
936 
959 
512 
830 

1128 
1080 
885 

1500 
, 290 

250 
916 
533 
523 
489 
101 

558 
W 

312 

id , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Desde 1 
Mar . 'áBn 
Noviemb. 

i d . 
id', 
i d . 
i d . 

. i d . 
i d . . 
i d . 
i d . 

. id . 
id . 
id . 

Desde l . ' 
Abr i l á fin 
Noviemb 

i d . 

de 1.° 
Abri láf in 
Noviemb, 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 

12 m.' 

12 ra.' 



ü 

PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

DIsUlloi mnnlclpalcs. 

Cistierna. 

M í o . 

Maraña. . 

Oieja de Sajambre. • 

Togada da VsWeon. . 

Prado. . . * •' • 

Pr ioro . 

Eenedo de Valdetaejar. 

Beyeto. • • • • 

Ooejo.. . 

I Olleros. . 
iPesquera. 

Quintana. . 
Sahero. . . 
Sahelices. . 
Santa Olaja.. 
Sorrib». . . 
SotillOa. . . 
Va lmar l ino . . 

IVidanes. .. . 
Campoaolillo. 
Cofifial. :. . 
boba. . . . 
L i l l o . . . . . 
RedipolloB.. . 
San Cibr ian. 
S o l l e . . . . 
Manf la . . • 

/Oaeja de Sajambre.. 

Rivota. . . . . 
Soto. 
Vierdea y P ió . . . 
Cain . . . . . . 
Caldevilla. . . 
Cordifianes, . ' . . 
Los Llanos. . ¡ . 
Posada de Valdeon. 
Prada. . . . . 
Soto de Valdeon. . 
Santa Marina. • • 
Cerezal . . . . . 
L a Llama. . . . 
Prado; . . ' . . 
Robledo. . • . ." • 
Prioro, . . , . 
Tejerina. 
E l Otero.. . . . 
Perreras 
L a M a t a . . . . . 
L a Red 
Las Muñecas. 
Eenedo. . . . . . 
San Martin. . . . • 
Taramlla . . . 
V i l l a del Monte.. . 
• M i d e . .- . J . 
Primajei. . . . . . 
Rejero. . . . . 
^ iego. ' , . , . 

Superficie 
aprombada' 

10. 

10 
4 

10-
10 

' ';.-4 
10 
30 

6 
5 

.8 
20 
20 

300 
50 

• t¿ 
•60 

30 

150 

75 
75 

. 12 

190 

210 
20 

. 10 
20 
40 

260 
:55 
: i 2 
1Ú0 
30 
30 
30 
20 
20 
30 
50 
40 
30 
60 
30 

. Metros 
cúbicos. 

4 
12 

»• 
11 
4 

4 

Ú. 
a-

90 
20 

30 
7 2 . 

22 

13 
13 
12 
7 

94 

37 
o 
2 , 
2 
2 

112 
45 

"o 
2 
2 
1. 
1 

Tasación. 

Pcsdas.' 

20 

18 
60 

58 
40 

• 
2 

20 
» 

220 

200 
100 

96 
310 

184 

108 
108 
200 

40 

480. 

100 

30 
30 
30 

448 
180 

40 
20 
22 

22 

40 

PnontcTos LEÑOSOS. 

líciia». '.. JEnmon. 

100 

100 
100 

100 
100 
100 
300 
100 
100 
100 
100 
400 

» 
600 
300 

20 
400 
400 

500 

350 
350 
300 
200 

1200 

200 
200 
200 
200 
100 

1200 
200 
300 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
400 
300 
400 
100 
400 
200 

Tasación. 

Péselas. 

75 

. 75 
75 
75 

225 
75 
75 
75 
75 

300 

450 
225 

15 
300 
300 

375 

262 
263 
225 
150 

900 

.150 
150 
160 
150 
75 

: 900 
150 
225 
150 
225 
150 
150 
150 
150 
300 
225 
300 

75 
300 
150 



PASTOS. 

fopect'e de aattatio v numero de cabezat. 

Tasación, 

Pesetas. 

'41 
15 

50 
15 
41 

as 
60 

22 
95 • 

60 

Í18 

20 

5 
40 
30 
24 
30 
80 ' 
20 

40 
14 . 
42 
12 

400 

140 
200 

137-
300 
275 
357 
400 

-200 
300 

'200 
100 
200 

43 
300 
200 

53 
200 
600-

240 

130 
13J 
100 
200 : 

885 

150 
200 
300 
200 
200 
860-
300 
136 
200 
228 
160 

' 100 
200 
100 
200 
300 
300 

80 
310 
Í20 

34 

20 

21 
104 

37 
37 
2; 
78 
38 

90 

45 
55 
50 

500 

686 

30 

40 
60 
20 

150 
• 50 

30 
46 
50 
22 
23 
38 
26 
30 
40 
18 

6 
18 
8 

Catiitllar 
mular 

6 asnal. 

87| 

:43 

24 
130 
45 

104 
66 
28 
30 
34 

102 
318 

42 
410 
158 
42 

200 
473 

170 

97 
130 
140 

866 

180 
50 
62 
70 
28 

370 
120 
100 
96 

129 
75 
56 
81 
74 

170 
94 

100 
50 
90 
50 

20 

46 

10 
12 

4 
. 5 

30 
2 
4 
3 
3 
2 
3 

í 
5 

i 
41 

Cerda. 

Tasación. 

Péselas. 

80 

20 

629 

318 
284 

.168 
. 656 

342 
609 
470 
266 
364 
258 
521 

:1604 
160 

2000 
• 806 

251 
1077 
1797 

821 

431 
550 
582 

1379 

Duración 
del 

aprovecba-
mlento. 

Desde 1." 
Abri láf iu 
Novíemb 
Todo aüo 

1.' 
Mar. ' i fin 
Novieinb, 
Todo ¿üo . 

i d . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id, 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Desde 15 
A b r i l á l S 
Octubre. 
Desde I'.* 
Mayo á fin 
Octubre. 

i d . 
id. 
i d . 

Todoaflo. 

5466 

895 
336 
478 
512 
309 

2370 
736 
543 
587 
742 
436 
331 
516 
413 
860 
617 
604 
264 
572 
288 

- id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
Id. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

EPOCA 
E!T QUE BA DE VERIFICAASB LA SOIASTÍ. 

12 

13 

14 

22" 

15 

16 

18 

19 

20 

Noviembre. 

Noviembre., 

-Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m . ' 

12 m." 

12 m." 

12 m.* 

12 ra.* 

12 m.* 

12 m.* 

12 m." 

12 m." 

12 m, ' 


